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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

3632 Decreto n.º 66/2017, de 17 de mayo, de concesión directa de 
subvenciones a instituciones sin fin de lucro, para el desarrollo 
de actuaciones destinadas a promover la participación social 
de las mujeres y fomentar la igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres en colectivos de especial vulnerabilidad.

La Constitución de 1978, establece en su artículo 14 la igualdad de los 
españoles ante la Ley, sin restricciones. A partir de entonces, se han realizado 
avances significativos en este terreno, si bien existen aún considerables 
diferencias que impiden que las mujeres puedan hacer plenamente efectivo 
ese derecho constitucional. En ese sentido, la labor de los poderes públicos 
es fundamental, tal y como establece el artículo 9.2 en el que se consagra la 
obligación de éstos en lo que respecta a la promoción de las condiciones para que 
esa igualdad sea real y efectiva. 

En línea con lo anterior, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para 
la igualdad efectiva de mujeres y hombres, establece en su artículo 14.9 
que deberán articularse instrumentos de colaboración entre las distintas 
Administraciones públicas y los agentes sociales y asociaciones de mujeres. La 
norma estatal pone así de relevancia la importancia que el movimiento asociativo 
tiene a la hora de fomentar la participación de las mujeres en el terreno social, 
económico y cultural, como entidades conocedoras de primera mano de la 
realidad de las situaciones de desigualdad de las mujeres.

El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado mediante Ley 
Orgánica 4/1982 de 9 de junio, determina en su artículo 9.2 b), que corresponde 
a la Comunidad Autónoma la competencia de promover las condiciones para que 
la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean 
efectivas y reales, removiendo los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud. 
Asimismo, en su artículo 10. Uno. 20, señala que a la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia le corresponde la competencia exclusiva en el ámbito de 
promoción de la mujer.

De manera específica, el artículo 27 de la Ley 7/2007, de 4 de abril, para 
la Igualdad entre hombres y mujeres, y de Protección contra la Violencia de 
Género en la Región de Murcia, establece que las Administraciones Públicas 
de la Región de Murcia promoverán las actuaciones oportunas dirigidas a 
conseguir una participación plena de las mujeres en todos los ámbitos de la 
vida política, social económica y cultural. En su artículo 29 recoge, además, que 
dichas Administraciones Públicas fomentarán el asociacionismo y la difusión y 
participación femenina a través de las asociaciones y organizaciones en el ámbito 
de la Región de Murcia, y las incentivarán para que lleven a cabo acciones 
dirigidas a la consecución de los objetivos previstos en dicha ley.
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Además, en su artículo 26.3 especifica “La Administración de la Región de 
Murcia, en colaboración con los grupos sociales afectados, podrá elaborar planes 
específicos de actuación para intervenir sobre los grupos considerados de especial 
vulnerabilidad. 

En lo que respecta al ámbito competencial, de conformidad con el artículo 9 
del Decreto de la Presidencia 3/2017, de 4 de mayo, de reorganización de la 
Administración Regional, la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades es 
la unidad organizativa que en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia es competente para la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices 
generales del Consejo de Gobierno relacionadas con las políticas de la mujer, que 
son ejercidas por la Dirección General de Mujer, de conformidad con el Decreto 
n.º 110/2015, de 10 de julio, por el que se establecen los Órganos Directivos de 
la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades (modificado por Decretos 
215/2015, de 6 de agosto y 284/2015, de 21 de octubre).

En el año 2016 se inició esta línea de trabajo a través del Decreto 89/2016, 
de 3 de Agosto, introduciendo nuevas líneas programáticas. En consecuencia, 
dado que las actuaciones objeto de subvención son una continuación de las 
que se están ejecutando por las correspondientes instituciones sin fin de lucro, 
procede la aprobación del presente Decreto de concesión directa.

De este modo el fundamento principal que justifica la aprobación de 
la presente norma reside en la realización de las actividades previstas por 
las instituciones sin fin de lucro ya que se les ha concedido anteriormente 
subvenciones con una finalidad semejante y que las entidades beneficiarias 
desarrollan actividades en estos ámbitos que no desarrollan ninguna otra, por lo 
cual queda justificada la exclusión de la concurrencia competitiva.

Por todo ello, entendiendo que existen razones de interés público y 
social, la Administración Regional colaborará directamente en la financiación y 
mantenimiento de aquellas actuaciones, a través de la Consejería de Familia e 
Igualdad de Oportunidades, mediante la concesión de una subvención directa, 
con arreglo a lo dispuesto en el citado artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

De esta manera, se abordarán de forma integral el fomento de actuaciones 
que promuevan la participación social de la mujer, sobre todo potenciando a 
los colectivos de especial vulnerabilidad con los que trabajan estas entidades. 
Además, se garantizará con estos programas el impulso de actividades y 
campañas que fomenten la igualdad entre hombres y mujeres. 

Para cada tipo de programa se ha seleccionado a las entidades de tercer 
sector que se consideran idóneas por sus proyectos, trayectoria, bagaje y 
recursos personales, técnicos y porque atienden a grupos específicos de mujeres 
y/o de población con necesidades de atención específicas que no atienden otras 
entidades.

Las intervenciones de las entidades del tercer sector siempre serán 
complementarias a las iniciadas por la Administración en sus tres niveles, y 
serán visadas por la Dirección General de Mujer para evitar duplicidades y, en 
su caso, obtener un mejor resultado e impacto de las mismas, siempre desde el 
principio de Responsabilidad Pública, promoviendo recursos financieros, técnicos 
e institucionales para alcanzar dicho fin.
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En su virtud, a propuesta de la Consejera de Familia e Igualdad de 
Oportunidades, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del 
día 17 de mayo de 2017, de conformidad con lo previsto en el artículo 23.2 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, en relación con el artículo 25.2 de la Ley 7/2004, de 28 
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

Dispongo:

Artículo 1. Objeto.

1. Este decreto tiene por objeto regular la concesión directa de subvenciones, 
mediante Orden de la Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades, a las 
Instituciones sin Fin de Lucro que se detallan en el artículo 8.

2. La finalidad de esta subvención es promover la participación de las 
mujeres en la vida social, económica y cultural y fomentar la igualdad entre 
mujeres y hombres en colectivos de especial vulnerabilidad, así como contribuir 
al apoyo a la atención integral de aquellas mujeres en riesgo de exclusión social 
en el ámbito territorial de la Región de Murcia.

Artículo 2. Financiación.

El importe total de las subvenciones será de 60.000,00 euros (sesenta mil 
euros), que se abonará con cargo a la partida 18.03.00.323B.481.07 (Proyecto 
44289) de la Ley 1/2017, de 9 de enero, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 2017. La financiación aludida 
no se realiza con cargo a fondos de la Unión Europea. 

El importe de la subvención concedida en ningún caso podrá ser de tal 
cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada.

Cualquier exceso en los costes de la actividad sobre las previsiones que 
fundamentan la subvención otorgada será exclusivamente de cuenta de la 
entidad beneficiaria.

Artículo 3. Régimen jurídico aplicable.

Las subvenciones reguladas en este decreto se regirán, además de por lo 
establecido en el mismo, por lo previsto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y en su 
caso, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, salvo en lo 
referente a los principios de publicidad y concurrencia, así como por lo establecido 
en las demás normas de derecho administrativo que resulten de aplicación.

Artículo 4. Programas de actuación.

Para el desarrollo de las líneas de actuación previstas, se establecen los 
siguientes programas en los que se deberán integrar los proyectos presentados 
por las Instituciones sin Fin de Lucro:

1. Programa I. Fomento de la igualdad de oportunidades y la participación de 
las mujeres con discapacidad.

El programa I tiene por objeto contribuir al desarrollo de actuaciones contra 
la doble discriminación que sufren las mujeres con discapacidad, en línea con 
el artículo 14.6 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres, que establece que la atención a las singulares 
dificultades en que se encuentran las mujeres con discapacidad, como colectivo 
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de especial vulnerabilidad, se considerará como criterio general de actuación de 
los poderes públicos. Asimismo, el artículo 26 de la Ley 7/2007, de 4 de abril, 
para la igualdad entre mujeres y hombres, y de protección contra la violencia de 
género en la Región de Murcia, las mujeres con discapacidad son consideradas 
un grupo de especial vulnerabilidad para el que se podrán elaborar medidas 
específicas de actuación.

2. Programa II. Apoyo sociolaboral a las mujeres embarazadas. 

El programa II plantea como objetivo la contribución a la puesta en marcha 
de proyectos que luchen contra la discriminación a mujeres embarazadas, 
especialmente en lo que respecta a cuestiones sociales y laborales. Este 
programa está en concordancia con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres, según el cual constituye discriminación directa por razón de sexo todo 
trato desfavorable a las mujeres relacionado con el embarazo o la maternidad. 
Además, la Ley 11/2009, de 1 de diciembre, por la que se establece y regula 
una red de apoyo a la mujer embarazada en la Región de Murcia, recoge en su 
artículo 1 que las mujeres embarazadas tendrán derecho a ser asesoradas sobre 
cómo superar cualquier conflicto que el embarazo les pueda suponer y a ser 
informadas de forma personalizada sobre las ayudas y apoyos que pueden recibir.

3. Programa III. Fomento de la participación en la vida social y cultural de las 
mujeres viudas.

El programa III persigue incentivar la participación, en condiciones de 
igualdad, de las mujeres viudas, promoviendo la realización de actuaciones en 
el terreno cultural y social de la Región de Murcia. Este tercer programa traslada 
lo recogido en el artículo 14.6 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para 
la igualdad efectiva de mujeres y hombres, según el cual las mujeres viudas 
deben ser objeto de especial atención, observándose como un colectivo de 
especial vulnerabilidad y estableciéndose las acciones destinadas a esta población 
como un criterio general de actuación de las Administraciones Públicas. De forma 
análoga, el artículo 26 de la Ley 7/2007, de 4 de abril, para la igualdad efectiva 
entre mujeres y hombres, y de protección contra la violencia de género en la 
Región de Murcia, las mujeres viudas son consideradas un grupo de especial 
vulnerabilidad para el que se podrán elaborar medidas específicas de actuación.

4. Programa IV. Promoción de la participación y la igualdad de oportunidades 
en el colectivo de mujeres que realizan tareas domésticas no retribuidas.

El programa IV tiene como objetivo impulsar la participación de las mujeres 
que llevan a cabo trabajos domésticos no retribuidos y que, por tanto, pueden 
tener obstáculos para lograr una participación plena en los ámbitos de la vida 
política, social, económica y cultural, conforme al artículo 27 de la Ley 7/2007, 
de 4 de abril, para la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, y de protección 
contra la violencia de género en la Región de Murcia. Se trata, por tanto, de un 
colectivo de mujeres que requiere de una intervención específica para promover 
dicha incorporación.

5. Programa V. Sensibilización y apoyo a la atención integral de mujeres en 
situaciones de especial dificultad

El programa V persigue articular medidas que favorezcan la integración de 
las mujeres en situaciones de especial dificultad, priorizando grupos tales como 
mujeres inmigrantes, mujeres prostituidas, mujeres ex reclusas y aquellas otras 
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que sufran algún tipo de violencia que contribuya al agravamiento de la situación 
de desigualdad. Este programa, establecido al amparo del artículo 26 de la Ley 
7/2007, de 4 de abril, para la igualdad entre mujeres y hombres, y de protección 
contra la violencia de género en la Región de Murcia, permitirá la puesta en 
marcha de actuaciones para contribuir a la atención integral de las necesidades 
de las mujeres señaladas, así como a sensibilizar a profesionales y ciudadanía 
sobre la necesidad de mejorar la calidad de vida de estas mujeres.

6. Programa VI. Inserción sociolaboral activa de mujeres de colectivos 
vulnerables

El programa VI tiene por objetivo promover la integración socio-laboral 
de mujeres de colectivos vulnerables a través de actuaciones que fomenten la 
igualdad de género, la conciliación de la vida personal y familiar. De manera 
especial, las actividades de este programa se dirigirán a evitar la discriminación 
múltiple, desarrollando para ello actuaciones dirigidas, no sólo a las propias 
mujeres, sino también a las empresas, con el fin de lograr su plena integración 
así como la implantación eficaz del principio de igualdad en estas organizaciones.

Artículo 5. Procedimiento de concesión.

1. La subvención que se regula por medio de este decreto tiene carácter 
singular, por lo que se autoriza su concesión directa de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, por concurrir razones de interés público 
y social y puesto que las entidades beneficiarias desarrollan actividades en sus 
correspondientes ámbitos que no son realizadas por ninguna otra.

2. La concesión de la subvención se realizará mediante Orden de la Consejera 
de Familia e Igualdad de Oportunidades a la vista de la propuesta efectuada 
por la Dirección General de Mujer, en la cual se detallarán los compromisos y 
condiciones aplicables, de acuerdo a lo previsto en el presente decreto.

3. La competencia para la instrucción del procedimiento corresponderá 
a la persona titular del Servicio de Planificación y Programas de Prevención de 
Violencia de Género de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades.

Artículo 6. Presentación de proyectos.

1. Las entidades beneficiarias deberán presentar un proyecto, que será 
aceptado únicamente en el modelo facilitado por la Dirección General de Mujer. 
Este proyecto deberá recoger las actuaciones propuestas dirigidas a promover la 
participación de las mujeres en la vida social, económica y cultural y fomentar 
la igualdad entre mujeres y hombres, según el objeto señalado en el artículo 
1.2 y conforme a los programas descritos en el artículo 4 de este decreto. Los 
proyectos estarán adaptados a la cantidad concedida que viene recogida en el 
artículo 8.

2. El proyecto contendrá, al menos, la siguiente información:

a. Datos de identificación de la entidad.

b. Datos de identificación del proyecto.

c. Programa al que se adscribe el proyecto.

d. Instalaciones en que se gestionará y desarrollará el proyecto.

e. Justificación de la necesidad del proyecto.
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f. Descripción del proyecto, incluyendo expresamente la explicación de las 
actividades a realizar, la organización interna, la coordinación con otras entidades 
y las acciones de difusión del proyecto.

g. Persona que coordinará el proyecto.

h. Calendario de ejecución

i. Público destinatario del proyecto.

j. Objetivos y actuaciones.

k. Metodología de seguimiento y evaluación del proyecto.

l. Personal contratado adscrito al proyecto.

m. Personal voluntario al proyecto.

n. Desglose de gastos presupuestados.

3. La Dirección General de Mujer valorará los proyectos presentados a las 
entidades beneficiarias, pudiendo instar a éstas a que realicen las modificaciones 
pertinentes con el fin de ajustarlos al contenido e indicaciones de este decreto.

Artículo 7. Obligaciones.

1. Serán obligaciones de las entidades beneficiarias aquellas establecidas en 
el artículo 14 de la Ley 38/2003, en el artículo 11 de la Ley 7/2005 y, de manera 
específica, las siguientes:

a. Haber realizado la actividad para la que le ha sido concedida la subvención 
y presentar la correspondiente justificación en la forma prevista en el artículo 9 
de este decreto.

b. Comunicar a la Dirección General de Mujer de la Consejería de Familia 
e Igualdad de Oportunidades la concesión de subvenciones de cualquier ente 
público o privada para la misma finalidad. Esta comunicación deberá realizarse 
tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de 
la subvención concedida a través de este decreto.

c. Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

d. Indicar en todos los materiales de comunicación y difusión empleados 
para la realización y difusión de las actividades subvencionadas que éstas se 
han realizado con la colaboración de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Se empleará 
como único elemento gráfico que acredite tal circunstancia el logotipo de “Región 
de Murcia” incluido en el manual de identidad corporativa de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

e. Comunicar a la Dirección General de Mujer la modificación de cualquier 
circunstancia, tanto objetiva como subjetiva, que afecte a alguno de los requisitos 
exigidos para la concesión de la subvención.

f. Asumir, en relación al tratamiento automatizado de datos de carácter 
personal relativos a las personas atendidas, el compromiso de dar cumplimiento 
a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de Diciembre de Protección de 
Datos de Carácter Personal. 

2. En todo caso, la concesión de la subvención quedará condicionada al 
cumplimiento por la entidad beneficiaria de la obligación de presentar, en el 
plazo que expresamente se le indique, cualquier documentación que se considere 
imprescindible para completar el expediente.
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Artículo 8. Distribución de la subvención. 

1. La cuantía prevista en el artículo 2 se distribuirá de la siguiente forma:

Programa Entidad beneficiaria Asignación Total de asignación del 
programa

P.I

Fomento de la igualdad de oportunidades 
y la participación de las mujeres con 
discapacidad Más Mujer 2.000,00 € 2.000,00 €

P.II Apoyo sociolaboral a mujeres 
embarazadas Asociación Red Madre Murcia 7.500,00 € 7.500,00 €

P. III Fomento de la participación en la vida 
social y cultural de las mujeres viudas. Federación Regional de Viudas 1.000,00 € 1.000,00 €

P.IV

Promoción de la participación y la 
igualdad de oportunidades en el 
colectivo de mujeres que realizan tareas 
domésticas no retribuidas

Federación Murciana de 
Asociaciones de Amas de 

Casa, Consumidores y 
Usuarios

4.500,00 € 4.500,00 €

P.V
Sensibilización y apoyo a la recuperación 
integral de mujeres en situaciones de 
especial dificultad

Asociación Columbares 12.000,00 €

36.000,00 €

Hermanas Oblatas del 
Santísimo Redentor 9.000,00 €

Asociación social y cultural 
BETO 12.000,00 €

Asociación Proyecto Escan 3.000,00 €

P.VI Inserción sociolaboral activa de mujeres 
de colectivos vulnerables Fundación CEPAIM 9.000,00 € 9.000,00 €

2. Cada tipo de programa se ha asignado a entidades que se consideran 
idóneas por sus proyectos, trayectoria, experiencia en el área, recursos 
personales y técnicos y por no existir en el ámbito territorial de la Región de 
Murcia otras entidades con características y objeto semejantes.

Las intervenciones de las citadas entidades tendrán siempre un carácter 
complementario a las iniciadas por la Administración Central, Autonómica y Local, 
y serán visadas por la Dirección General de Mujer, con el fin de evitar duplicidades 
y, en su caso, obtener un mejor resultados e impacto de las mismas, siempre 
desde el principio de responsabilidad pública, promoviendo recursos financieros, 
técnicos e institucionales para alcanzar los fines propuestos.

Artículo 9. Pago de las Subvenciones y período de ejecución.

El pago de cada una de las subvenciones se realizará con carácter anticipado 
y de una sola vez en el momento de su concesión, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 29.3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, no siendo necesario el establecimiento 
de garantía alguna en virtud de lo establecido en el artículo 16.2 d) de dicha Ley.

El plazo de ejecución de las actuaciones objeto de la subvención será 
el establecido en la correspondiente Orden de Concesión, que deberá estar 
comprendido, en todo caso, entre el 1 de Enero y el 31 de Diciembre de 2017.

Artículo 10. Justificación.

La justificación por parte de las entidades beneficiarias de las subvenciones 
del cumplimiento de éstas y de la aplicación material de los fondos percibidos se 
ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y a lo establecido en el artículo 25 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. 

1.- La justificación de la actividad subvencionada mantendrá coherencia con 
el objeto de la presente subvención y se presentará en un plazo de tres meses a 
contar desde la finalización del plazo de ejecución del proyecto subvencionado, 
abarcando la totalidad de la actividad subvencionada. El órgano responsable del 
seguimiento del proceso de justificación será la Dirección General de Mujer.
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2.- En virtud del artículo 25 de la Ley 7/2005 de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
concordancia con el artículo 30 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre General 
de Subvenciones, y el artículo 74 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, la 
justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución 
de los objetivos previstos revestirá la forma de cuenta justificativa del gasto 
realizado.

3.- En el plazo establecido se presentará un modelo de memoria justificativa 
que comprenderá:

- Una memoria técnica de actuación justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las 
actividades realizadas y los resultados obtenidos.

- Una memoria económica justificativa del coste de las actividades 
realizadas que contendrá: 

· Información financiera que deberá contener una relación clasificada de los 
gastos e inversiones de la totalidad de la actividad financiada, con identificación 
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y en su caso, fecha 
de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a presupuesto 
estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas (Anexo 1, Anexo 2 y Anexo 3). 

Cada uno de los anexos de información financiera reflejará de forma 
inequívoca, el importe imputado en cada justificante, así como el porcentaje de 
imputación. 

· Documentos originales acreditativos del gasto y documentos originales 
acreditativos del pago (nóminas, facturas, etc.) relacionadas con el proyecto 
financiado.

Artículo 11. Modificación de los plazos de ejecución y/o justificación.

Cuando por razones no imputables a la entidad beneficiaria no fuera 
posible cumplir con los plazos de ejecución o justificación establecidos en las 
correspondiente Orden de concesión de subvenciones para las entidades sin 
ánimo de lucro, éstas podrán solicitar de la Consejería de Familia e Igualdad 
de Oportunidades la autorización de la ampliación de los mismos hasta el 30 de 
octubre de 2017.

A tal efecto, la entidad beneficiaria deberá acreditar debidamente la 
concurrencia de las circunstancias que impidan el cumplimiento del plazo a 
que se refiera la solicitud, indicando, en su caso, cuál es el estado de ejecución 
técnico y económico del proyecto subvencionado, así como la fecha prevista de 
finalización del mismo, todo ello conforme a lo establecido en el artículo 32.1 de 
la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Asimismo y de conformidad con lo previsto en el artículo 32.3 de la Ley 
39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas tanto la solicitud como la autorización de ampliación 
de los correspondientes plazos, deberán producirse, en todo caso, antes del 
vencimiento del plazo de que se trate.

Artículo 12. Gastos subvencionables.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se considerarán gastos subvencionables 
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aquellos relacionados directamente con el objeto de la presente subvención, una 
vez valorados técnicamente por la Dirección General de Mujer, y en particular, los 
siguientes:

1. Gastos de personal.

2. Pagos de alquileres para realización de actividades.

3. Material fungible.

4. Gastos de desplazamiento: combustible, billetes de autobús y de tren.

5. Gastos de servicios profesionales.

6. Pagos de suministros básicos: agua, electricidad y gas.

De forma adicional a la relación anterior, y con carácter exclusivo para las 
entidades adscritas al Programa V, se admitirán también los siguientes gastos 
directamente relacionados con el proyecto objeto de subvención por este decreto:

1. Alimentación de personas usuarias.

2. Gastos de menaje y vestuario de personas usuarias.

3. Apoyo a la salud: compra de medicinas, vacunas y gafas (bajo prescripción 
médica), productos de higiene personal de personas usuarias.

En ningún caso tendrán la consideración de gasto elegible las cuotas de 
créditos hipotecarios.

Artículo 13. Responsabilidades y régimen sancionador. 

Las entidades beneficiarias quedan sometidas a las responsabilidades y 
régimen sancionador que sobre infracciones y sanciones establecen la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

Artículo 14. Incumplimientos.

1. Las entidades procederán al reintegro de las cantidades percibidas, 
así como el interés de demora desde el momento del pago de la subvención 
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos 
regulados en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

2. El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia.

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, a 17 de mayo de 2017.—El Presidente, P. D. (Decreto del 
Presidente n.º 35/2017, de 16 de mayo, B.O.R.M. n.º 112, de 17 mayo 2017) el 
Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas, Andrés Carrillo González.—La 
Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás Olivares.
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ANEXO 1  
 

DECRETO ____/________ DE CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A 
INSTITUCIONES SIN FIN DE LUCRO, PARA EL DESARROLLO DE ACTUACIONES 
DESTINADAS A PROMOVER LA PARTICIPACIÓN SOCIAL DE LAS MUJERES Y 
FOMENTAR LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y HOMBRES 
EN COLECTIVOS DE ESPECIAL VULNERABILIDAD DURANTE EL AÑO 2017. 
 
  DESGLOSE DE GASTOS EJECUTADOS 
 
Año: 2017 Entidad:  
Proyecto:  

 
En                                   , a       de                               de 20 

 
 (Firma del representante legal de la Entidad y sello de la misma) 

 
Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 

15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 

CONCEPTO  IMPORTE 
SUBCONCEPTO 

IMPORTE TOTAL 
CONCEPTO 

       
1  PERSONAL   
     
2  ALQUILERES    
     
3  GASTOS DE DESPLAZAMIENTO    
  3.1. Billetes     
  3.2. Combustible   
  3.3 Otros   
     
4  MATERIAL FUNGIBLE   
     
5  GASTOS DE SERVICIOS PROFESIONALES   
     
     
6  PAGOS DE SUMINISTROS BÁSICOS   
  6.1 Agua     
  6.2 Electricidad      
  6.3 Gas   
  6.4 Otros   
     
EXCLUSIVO ENTIDADES PROGRAMA V   

 
 
 
 
 
 

 
7  ALIMENTACIÓN DE PERSONAS USUARIAS   

8  GASTOS DE MENAJE Y VESTUARIO   
     
9  APOYO A LA SALUD ( medicinas, vacunas, etc)   
     
10  OTROS   
     
  TOTAL   
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ANEXO 2 
 

DECRETO _______/______ DE CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A INSTITUCIONES SIN FIN DE LUCRO, PARA EL DESARROLLO 
DE ACTUACIONES DESTINADAS A PROMOVER LA PARTICIPACIÓN SOCIAL DE LAS MUJERES Y FOMENTAR LA IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y HOMBRES EN COLECTIVOS DE ESPECIAL VULNERABILIDAD DURANTE EL AÑO 2017. 

 
ENTIDAD:  

PROYECTO:  
 
 
 

    CERTIFICACIÓN CONTABLE DE JUSTIFICANTES DE GASTO  
 
D./ª __________________________________________________________________, con DNI __________________, como representante legal de la citada Entidad, DECLARO Y CERTIFICO bajo mi 
responsabilidad que los datos económicos que a continuación se consignan, son fiel reflejo de los registros contables de la entidad a la que represento. 
CONCEPTO (1): _______________________________________________________________________________________________________ 
 

 
Fecha, firma y sello del responsable de la Entidad 

 
 
Instrucciones: 
Los importes se reflejarán con IVA incluido. 
(1) Se presentará una certificación contable por cada uno de los conceptos reflejados en el desglose de gastos ejecutados (Anexo 1), excepto para el concepto de PERSONAL (ANEXO 3) 
(2) Se anotará en cada justifcante o factura el nº de orden que se le asigna en la presente relación.  
(3) Se consignará el “tipo” de justificante de gasto (facturas, recibís, etc.), su número y fecha de emisión. 
(4) Pago por transferencia, contado, cheque, pagaré, etc. 
 
Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal 
 

Nº de 
orden 

(2) 
NIF Proveedor o  Beneficiario Concepto de la Factura Importe  % 

imputado 
Importe que 
se imputa 

Identificación justificante de gasto (3) Pago 

Tipo Número Fecha Método (4) Fecha 

                       
                       
                       

TOTALES         
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ANEXO 3 
 

DECRETO _____/________ DE CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A INSTITUCIONES SIN FIN DE LUCRO, PARA EL DESARROLLO 
DE ACTUACIONES DESTINADAS A PROMOVER LA PARTICIPACIÓN SOCIAL DE LAS MUJERES Y FOMENTAR LA IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y HOMBRES EN COLECTIVOS DE ESPECIAL VULNERABILIDAD DURANTE EL AÑO 2017. 
 

 
RELACION DE GASTOS DE PERSONAL CONTRATADO 

 
ENTIDAD:  

PROYECTO:  
 
D./ª. ________________________________________________________________, con DNI ____________, como representante legal de la citada Entidad, DECLARO Y CERTIFICO bajo mi 
responsabilidad que en relación con la subvención recibida para el presente proyecto, los datos económicos sobre personal son los que a continuación se consignan. 
 

Nº 
ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE DEL TRABAJADOR N.I.F. 

FECHA DE 
LA 

NOMINA 
IMPORTE 

IRPF 

IMPORTE PAGADO IMPUTACIÓN AL PROYECTO SUBVENCIONADO 

SUELDO 
BRUTO 

SEG. SOCIAL 
DE LA 

EMPRESA 
TOTAL 

IMPORTE 
IMPUTADO AL 

SUELDO 
BRUTO 

IMPORTE 
IMPUTADO A LA 

SEG. SOCIAL 
DE LA 

EMPRESA 

% 
 TOTAL 

IMPUTAD
O 

IMPORTE 
TOTAL 

IMPUTADO  

            

            

            

            

  
TOTALES 

        

 
En                                     , a        de                                de 20 

 
 

(Nombre y firma del representante legal de la Entidad y sello de la misma) 
 Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal 
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	4939/2017	Decreto n.º 89/2017, de 18 de mayo, por el que se cesa a don Andrés Martínez Francés, como Director General del Agua de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente.
	4942/2017	Decreto n.º 90/2017, de 18 de mayo, por el que se cesa a doña Carmen García Frago, como Directora General de Fondos Agrarios de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente.
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	5004/2017	Decreto n.º 157/2017, de 18 de mayo, por el que se cesa a don Pablo Alarcón Sabater, como Director General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, de la Consejería de Sanidad.
	5003/2017	Decreto n.º 113/2017, de 18 de mayo, por el que se nombra a doña Isabel Bueso Guirao, Secretaria Autonómica de Presidencia de la Consejería de Presidencia y Fomento.
	4977/2017	Decreto n.º 114/2017, de 18 de mayo, por el que se nombra a don Joaquín Rocamora Manteca, Director de los Servicios Jurídicos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
	4979/2017	Decreto n.º 115/2017, de 18 de mayo, por el que se nombra a don José Ramón Carrasco de la Sierra, Director General de Seguridad Ciudadana y Emergencias de la Consejería de Presidencia y Fomento.
	4980/2017	Decreto n.º 116/2017, de 18 de mayo, por el que se nombra a don Manuel Pleguezuelo Alonso, Director General de Unión Europea, Acción Exterior y Cooperación de la Consejería de Presidencia y Fomento.
	4981/2017	Decreto n.º 117/2017, de 18 de mayo, por el que se nombra a doña Laura Sandoval Otalora, Directora General de Ordenación del Territorio, Arquitectura y Vivienda de la Consejería de Presidencia y Fomento.
	4984/2017	Decreto n.º 118/2017, de 18 de mayo, por el que se nombra a don José Antonio Fernández Lladó, Director General de Carreteras de la Consejería de Presidencia y Fomento.
	4985/2017	Decreto n.º 119/2017, de 18 de mayo, por el que se nombra a don José Ramón Díez de Revenga Albacete, Director General de Transportes, Costas y Puertos de la Consejería de Presidencia y Fomento.
	4986/2017	Decreto n.º 120/2017, de 18 de mayo, por el que se nombra a don Eduardo José Garro Gutiérrez, Interventor General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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	4945/2017	Decreto n.º 126/2017, de 18 de mayo, por el que se nombra a don Andrés Torrente Martínez, Director del Instituto de Crédito y Finanzas de la Región de Murcia de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas.
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	4964/2017	Decreto n.º 133/2017, de 18 de mayo, por el que se nombra a doña Esther Marín Gómez, Directora General de Energía y Actividad Industrial y Minera de la Consejería de Empleo, Universidades y Empresa.
	4968/2017	Decreto n.º 134/2017, de 18 de mayo, por el que se nombra a don Francisco Abril Ruiz, Director General de Comercio, Consumo y Simplificación Administrativa de la Consejería de Empleo, Universidades y Empresa.
	4970/2017	Decreto n.º 135/2017, de 18 de mayo, por el que se nombra a don Juan Monzó Cabrera, Director General de Universidades e Investigación de la Consejería de Empleo, Universidades y Empresa.
	4971/2017	Decreto n.º 136/2017, de 18 de mayo, por el que se nombra a don Alejandro Zamora López-Fuensalida, Director del Servicio Regional de Empleo y Formación de la Consejería de Empleo, Universidades y Empresa.
	4974/2017	Decreto n.º 137/2017, de 18 de mayo, por el que se nombra a don Joaquín Gómez Gómez, Director del Instituto de Fomento de la Región de Murcia.
	5008/2017	Decreto n.º 138/2017, de 18 de mayo, por el que se nombra a doña Juana Mulero Cánovas, Directora General de Planificación Educativa y Recursos Humanos de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes.
	4978/2017	Decreto n.º 139/2017, de 18 de mayo, por el que se nombra a doña Remedios Lajara Domínguez, Directora General de Centros Educativos de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes.
	4982/2017	Decreto n.º 140/2017, de 18 de mayo, por el que se nombra a doña Esperanza Moreno Reventós, Directora General de Atención a la Diversidad y Calidad Educativa de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes.
	4983/2017	Decreto n.º 141/2017, de 18 de mayo, por el que se nombra a don Sergio López Barrancos, Director General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes.
	4987/2017	Decreto n.º 142/2017, de 18 de mayo, por el que se nombra a don Alonso Gómez López, Director General de Deportes de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes.
	4988/2017	Decreto n.º 143/2017, de 18 de mayo, por el que se nombra a don Francisco Javier Sánchez López, Director General de Juventud de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes.
	4989/2017	Decreto n.º 144/2017, de 18 de mayo, por el que se nombra a don Juan Carlos Vicente López, Director General de Salud Pública y Adicciones de la Consejería de Salud.
	4991/2017	Decreto n.º 145/2017, de 18 de mayo, por el que se nombra a doña María Teresa Martínez Ros, Directora General de Planificación, Investigación, Farmacia y Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud.
	5005/2017	Decreto n.º 158/2017, de 18 de mayo, por el que se nombra a don Asensio López Santiago, Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, de la Consejería de Salud.
	5006/2017	Decreto n.º 159/2017, de 18 de mayo, por el que se nombra a don Roque Martínez Escandell, Director General de Asistencia Sanitaria del Servicio Murciano de Salud, de la Consejería de Salud.
	5007/2017	Decreto n.º 160/2017, de 18 de mayo, por el que se nombra a don Pablo Alarcón Sabater, Director General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, de la Consejería de Salud.
	4992/2017	Decreto n.º 146/2017, de 18 de mayo, por el que se nombra a doña Miriam Pérez Albaladejo, Directora General de Familia y Políticas Sociales de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades.
	4993/2017	Decreto n.º 147/2017, de 18 de mayo, por el que se nombra a doña Alicia Barquero Sánchez, Directora General de Mujer e Igualdad de Oportunidades de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades.
	4994/2017	Decreto n.º 148/2017, de 18 de mayo, por el que se nombra a doña Verónica López García, Directora Gerente del Instituto Murciano de Acción Social de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades.
	4995/2017	Decreto n.º 149/2017, de 18 de mayo, por el que se nombra a don Juan Antonio Lorca Sánchez, Director General de Bienes Culturales de la Consejería de Turismo, Cultura y Medio Ambiente.
	4996/2017	Decreto n.º 150/2017, de 18 de mayo, por el que se nombra a don Juan Madrigal de Torres, Director General de Medio Ambiente de la Consejería de Turismo, Cultura y Medio Ambiente.
	4997/2017	Decreto n.º 151/2017, de 18 de mayo, por el que se nombra a doña Consuelo Rosauro Meseguer, Directora General de Medio Natural de la Consejería de Turismo, Cultura y Medio Ambiente.
	4998/2017	Decreto n.º 152/2017, de 18 de mayo, por el que se nombra a don Antonio Luengo Zapata, Director General del Mar Menor de la Consejería de Turismo, Cultura y Medio Ambiente.
	4999/2017	Decreto n.º 153/2017, de 18 de mayo, por el que se nombra a doña Marta López-Briones Pérez-Pedrero, Directora General de la entidad publica empresarial “Instituto de las Industrias Culturales y de las Artes de la Región de Murcia” de la Consejer
	5000/2017	Decreto n.º 154/2017, de 18 de mayo, por el que se nombra a don Manuel Fernández-Delgado Tomás, Director General de la entidad publica empresarial “Instituto de Turismo de la Región de Murcia” de la Consejería de Turismo, Cultura y Medio Ambient
	3. Otras disposiciones
	Consejo de Gobierno
	4891/2017	Decreto n.º 61/2017, de 17 de mayo, por el que se aprueban las normas especiales reguladoras de una subvención a otorgar por concesión directa al Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, para la reforma y adaptación a la normativa actual del Centro de 
	4889/2017	Decreto n.º 62/2017, de 17 de mayo, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban normas especiales reguladoras de una subvención a otorgar mediante concesión directa por la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca para la recogida d
	4890/2017	Decreto n.º 63/2017, de 17 de mayo, del Consejo de Gobierno por el que se aprueban las normas especiales reguladoras de una subvención a otorgar mediante concesión directa por la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca a la Universida
	4887/2017	Decreto n.º 64/2017, de 17 de mayo, por el que se regula la concesión directa de una subvención al Banco de Alimentos de la Región de Murcia para la adquisición e instalación de estanterías metálicas destinadas al almacenaje y conservación de lo
	4886/2017	Decreto n.º 65/2017, de 17 de mayo, por el que se regula la concesión directa de una subvención a la Fundación ANAR (“Ayuda a niños y adolescentes en riesgo”) para la prestación de servicios y programas en materia de atención a menores con y sin
	4888/2017	Decreto n.º 66/2017, de 17 de mayo, de concesión directa de subvenciones a instituciones sin fin de lucro, para el desarrollo de actuaciones destinadas a promover la participación social de las mujeres y fomentar la igualdad de oportunidades ent
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca
	4812/2017	Orden de 11 mayo de 2017, de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se aprueba el Reglamento de la Indicación Geográfica Protegida Melón de Torre Pacheco, Murcia.
	Consejería de Empleo, Universidades y Empresa
	Instituto de Fomento de la Región de Murcia
	4885/2017	Extracto de la Resolución de 3 de mayo de 2017 del Presidente del Instituto de Fomento de la Región de Murcia de convocatoria de ayudas para impulso al diseño en el sector industrial.
	Consejería de Sanidad
	Servicio Murciano de Salud
	4633/2017	Resolución de 4 de mayo de 2017 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud sobre derivaciones de pacientes a entidades concertadas para intervención quirúrgica, procedimiento diagnóstico–terapéutico y hospitalización.
	Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades
	I.M.A.S.
	4564/2017	Contrato programa para el ejercicio 2017 entre la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y el Instituto Murciano de Acción Social.
	4. Anuncios
	Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente
	4145/2017	Anuncio de información pública conjunta relativo al proyecto y estudio de impacto ambiental relativo a la regularización de una explotación porcina, inscrita en el registro regional de explotaciones porcinas con código REGA ES300140340001 ubicad
	Consejería de Sanidad
	Servicio Murciano de Salud
	4638/2017	Edicto por el que se notifica la Resolución dictada el 16 de febrero de 2017 por el Ilmo. Sr. Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, en el expediente n.º 087/17 de reclamación previa por alta médica, interpuesto por don Abdelhaq Hadrao
	III. Administración de Justicia
	Tribunal Constitucional
	4429/2017	Recurso de inconstitucionalidad n.° 1302/2017, contra los artículos primero (apartados 10 y 11) y segundo (apartado 2) de la Ley de Murcia 10/2016, de 7 de junio, de Reforma de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, de la Vivienda de la Región de Murcia
	Tribunal Superior de Justicia de Murcia
	Sala de lo Social
	4556/2017	Recurso de suplicación 727/2016.
	4557/2017	Recurso de suplicación 1.206/2016.
	De lo Social número Uno de Cartagena
	4559/2017	Despido/ceses en general 768/2016.
	4560/2017	Despido/ceses en general 755/2016.
	4561/2017	Procedimiento ordinario 767/2016.
	4562/2017	Despido/ceses en general 769/2016.
	De lo Social número Dos de Murcia
	4587/2017	Ejecución de títulos judiciales 181/2016.
	De lo Social número Ocho de Murcia
	4578/2017	Seguridad Social 39/2014.
	4579/2017	Procedimiento ordinario 876/2014.
	4580/2017	Despido objetivo individual 421/2016.
	4581/2017	Despido objetivo individual 846/2014.
	4582/2017	Procedimiento ordinario 502/2015.
	4583/2017	Seguridad Social 785/2014.
	4584/2017	Procedimiento ordinario 552/2015.
	4585/2017	Despido objetivo individual 605/2016.
	4586/2017	Procedimiento ordinario 698/2015.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	Tribunal Superior de Justicia de Murcia
	4575/2017	Recurso de suplicación 639/2016.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Uno de Murcia
	4576/2017	Despido/ceses en general 255/2016.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Seis de Murcia
	4573/2017	Procedimiento ordinario 394/2016.
	4574/2017	Procedimiento ordinario 382/2015.
	IV. Administración Local
	Albudeite
	4183/2017	Aprobación del padrón conjunto de suministro de agua potable, alcantarillado, canon de saneamiento, tasa de recogida de basuras y cuotas de servicio, correspondiente al segundo bimestre de 2017.
	Aledo
	4375/2017	Exposición pública del padrón de la tasa por prestación del servicio de suministro de agua potable, basura, alcantarillado y canon de saneamiento correspondiente al primer trimestre de 2017.
	Archena
	4009/2017	Plan Parcial Residencial “Llano del Barco”. Aprobación inicial de operación jurídica complementaria a proyecto de reparcelación.
	Campos del Río
	4558/2017	Aprobación inicial de modificación de la ordenanza municipal fiscal reguladora de la tarifa del servicio público de abastecimiento de agua potable y saneamiento para incorporación de una tasa de vaciado y transporte de aguas residuales Urbanizac
	Jumilla
	4704/2017	Información pública de declaración de incumplimiento de obligaciones urbanísticas.
	Librilla
	4603/2017	Anuncio de aprobación inicial de la modificación de la ordenanza municipal reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas.
	Lorquí
	4568/2017	Aprobación inicial de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por casa de baños, duchas, piscinas, instalaciones deportivas y otros servicios análogos.
	4569/2017	Anuncio de transferencia de crédito entre aplicaciones pertenecientes a distintas áreas de gasto. Expte. 4/17.
	4609/2017	Aprobación inicial de la ordenanza reguladora de la declaración responsable y la licencia para el ejercicio de actividades empresariales.
	4830/2017	Matricula provisional del impuesto sobre actividades económicas 2017.
	Los Alcázares
	4290/2017	Bases reguladoras de la convocatoria de concurso-oposición para la constitución de una bolsa de trabajo de Operario de Vehículos para el mantenimiento de las playas del ayuntamiento de Los Alcázares, mediante nombramiento interino o contratación
	Mazarrón
	4379/2017	Publicación de subsanación de errores de las bases para la constitución de una lista de espera o bolsa de trabajo de Técnico de Administración General en el M.I. Ayuntamiento de Mazarrón, como funcionario interino.
	Mula
	4456/2017	Exposición pública de la modificación de la plantilla municipal para el ejercicio 2017.
	4649/2017	Exposición pública del padrón de suministro de agua potable, alcantarillado, saneamiento y tasa recogida de basuras, segundo bimestre 2017.
	Murcia
	4591/2017	Declaración de la necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados por la expropiación 64,55 m² sito en calle Ronda Norte (a la altura de Plaza Castilla), Murcia. (Expte. 87GE11 “Sección de Expropiación).
	4592/2017	Inicio de las actuaciones tendentes a la expropiación de terreno de 446,75 m² destinado a viario público, en San Ginés. (Expte. 41GE11).
	4593/2017	Declaración de la necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados por la expropiación de parcela destinadas a viario público en travesía calle Santa Ana, Rincón de Seca. (Expte. 14GE13 Sección de Expropiación).
	4596/2017	Aprobación inicial de la ordenanza reguladora del Servicio de Respiro Familiar en domicilios en el municipio de Murcia.
	Ojós
	4761/2017	Aprobación de la convocatoria para la selección y posterior contratación de un Auxiliar del Museo de Belenes del Mundo del Ayuntamiento de Ojós, en régimen laboral temporal a tiempo parcial.
	Yecla
	4511/2017	 Exposición de la matrícula del IAE de 2017.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Comunidad de Regantes “Pozo de San José”, Las Torres de Cotillas
	4358/2017	Convocatoria a Junta General Extraordinaria.
	Consorcio para la Gestión de los Residuos Sólidos de la Región de Murcia
	4504/2017	Aprobación definitiva del expediente de Modificación del Presupuesto del Consorcio para la Gestión de Residuos Sólidos de la Región de Murcia correspondiente al ejercicio 2017 mediante suplemento de crédito, financiado con remanente de tesorería
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